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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO: , 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCIÓN SIMULTANEA DE LA 
COMPAÑIA CORFICOL S.A. 
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Se comunica al público que la compañía CORFICOL 
S.A., se constituyó por escritura pública otorgada a te 
el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, el 5 «> 

agosto de 1998; fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución No. 98-2-1-1- 
0003874 el 19 AGO. 1998 e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, con el No. 1.094 el 24 
de Agosto de 1998. 
1.- DOMICILIO.- Ciudad de Guayaquil, cantón 
Guayaquil, Provincia del Guayas. 
2.- DURACIÓN.- CINCUENTA AÑOS, desde su 
inscripción. 
3.- CAPITAL.- AUTORIZADO S/. 10'000.000,00, 
SUSCRITO S/. 5'000.000,00, dividido en CINCO 
MIL acciones de S/. 1.000,00 cada una. 

4.- OBJETO SOCIAL.- Su actividad predominante 
es dedicarse a la importación, exportación, distribu- 
ción, compra, venta, comercialización, elaboración, 
intermediación de productos farmacéuticos y afines;... 
5.- ADMINISTRACIÓN-- Está a cargo del Gerente 

General y del Presidente. El representante legal es el 
Presidente y el Gerente General, individualmente. 

Guayaquil, 31 de Agosto de 1998 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
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